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Acciôn Nacionalidad
Jus soli / Jus sanguinis
Basândose en una decision del
Tribunal Federal el Parlamento
ha tratado el concepto de "filia-
ciôn", que esta estrechamente
ligado con nuestra "Acciön
Nacionalidad".
En la pagina 11 de este numéro
hallarâ un articulo que le infor-
marâ mas detalladamente al res-
pecto, aclarândole el alcance
restringido de esta modificaciôn,
que sölo se refiere a un numéro
limitado de personas, a saber
los hijos de suizas casadas con
un extranjero y que no han ad-
quirido la nacionalidad suiza por
"via de sangre" (descendencia
de un padre suizo), sino por
"naturalizaciôn".

El Servicio de Jovenes del Se-
cretariado de los Suizos del
extranjero organiza, como todos
los anos, su campamento de
verano.
Teniendo en cuenta las vaca-
ciones escolares en diferentes
paises, hemos fijado la siguien-
te fecha para nuestro campamento:

22 de julio al
9 de agosto de 1980

Ofrecemos a los participantes la
posibilidad de hacer largas ca-
minatas por montanas y valles,
cultivando el contacto con la
gente del pais. Ademâs las acti-
vidades deportivas y culturales,

Al respecto conviene precisar
que esta decision solamente
puede aplicarse en los casos en
que la actual suiza ha adquiri-
do, en su momento, la nacionalidad

segun el principio de la
"naturalizaciôn facilitada" en
base a la filiaciôn materna, o

que ha sido naturalizada regu-
larmente como menor de edad,
juntamente con sus padres, de
modo que el elemento de la
"filiaciôn" se ha preservado en
cierta forma.
Con esta decision del parlamento

la cuestiôn de la discrimina-
ciôn, como afecta a los hijos
nacidos fuera de Suiza de una
suiza y de un padre extranjero,
todavia no ha quedado solucio-

en el seno de una comunidad
creativa, constituirân otro as-
pecto variado del programa.
Todos los jovenes suizos del
extranjero, entre los 15 y 25 anos
de edad, que se interesen por
nuestro Campamento, pueden
obtener mayor detalles y formu-
larios de inscripciôn, dirigién-
dose a:

Secretariado de los
Suizos del extranjero,
Servicio de Jovenes
Alpenstrasse 26,
CH 3000 Berna 16 / Suiza

La fecha de cierre para la
inscripciôn en este campamento es
el 20 de junio de 1980.

nada. Por esto queremos expo-
ner aqui las nociones juridicas
existentes en cuanto a la cuestiôn

de la adquisiciôn de una
nacionalidad.
En determinados paises, sobre
todo en los Estados anglosajo-
nes, se aplica el principio del
"jus soli", es decir quien nazca
en el suelo de tal pais adquiere
automâticamente la ciudadania
del mismo y esta en libertad de
adquirir eventualmente también
la ciudadania de sus padres.
En Suiza esta en vigor el principio

del "jus sanguinis", es decir,
los hijos adquieren la nacionalidad

de su padre (bajo ciertas
circunstancias, la de la madré).
Por lo tanto cuando a un matri-
monio extranjero le nace un hijo
en Suiza, éste adquiere la
nacionalidad de sus padres.
Demâs decir, que aqui se trata
naturalmente de principios
générales, que cada pais ha am-
pliado con disposiciones com-
plementarias propias. Asi puede
decirse del Art. 44, inciso 3 de
la Constituciôn federal, que el
mismo, por ejemplo, dériva del
principio del "jus sanguinis"
pero que aplica también en forma

restringida el del "jus soli",
ya que una suiza casada con un
extranjero, puede, bajo la condi-
ciôn de que los padres tengan
en el momento del nacimiento
de sus hijos el domicilio en
Suiza, transmitirles a éstos la
nacionalidad. Esto signifies por
lo tanto la aplicaciôn de la filiaciôn

suiza en base al "jus
sanguinis" y la exigencia del domicilio

de los padres en Suiza en
base al "jus soli".
En la Administraciôn federal
prosiguen los estudios en rela-
ciôn con nuestra Acciön
Nacionalidad. Tal como lo dio a co-
nocer el senor Consejero federal

Kurt Furgier en el Parlamento,
el resultado sera sometido a

consideraciön de los Cantones,
ya que ûnicamente por via de
una ciudadania en una Comuna
y en consecuencia de un Canton,

se llega a ser ciudadano
suizo.
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